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GOBIERNO CIVIL DELI PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE L.A GUERRA.
f XTRAGTO DÏ LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Cataluña. — La faccioQ Camats, 
compuesta de 400 á 300 hombres, aguar
dó entre la Juncosa y Cerviá á la colum
na del batallón cazadores de Alcolea, la 
cual atacó con bizarría al enemigo desa
lojándolo de sus posiciones, causándole 
nueve muertos, grao número de heridos, 
y cogiéndole porción de armas y efectos 
de guerra. La columna tuvo un muerto y 
H heridos, entre ellos un Oficial

Granada.—El movimiento combi
nado dispuesto por el Brigadier Eguía ha 
producido la dispersion de la partida de 
la Alpujarra, habiéndole cogido 14 pri- 
«ioneros, entre los que figura el segundo 
Jefe, varias armas, documentos y fondos.

Provineias Vascongadas y 
Vavarra.—La columna del Coronel Na
varro caOoneó anUayer larde á las fac
ciones de Azuaza, Iraueta é Iriarte, ha
ciendo que se dispersasen precipi ada- 
raente. Parece ser queé consecuencia de 
la acción da Aranáz no han podido reco
ger los facciosos las armas y efectos que 
aguardaban de la frontera francesa.

El Coronel Blanco batió el mi-^mo dia 
en las alturas de Arellano á la facción 
üscariz, fuerte de unos 200 hombres, 
causándole un muerto y varios heridos. 
ELenemigo se dispersó dirigiéndose à 
Mpntejuda, y en las tropas no hubo baja 
alguna.

Castilla la Xueva.—La fuerza al 
mando del Capitan Jimeno, de caballería 
de Talavara, hizo prisionero en Retuerta 
al cabecilla carlista B iones y a otro fac 
cioso.

(Gaceta dtl dia 20 de Jifarzo.)

I^^tr«madura.—Se ha restableci
do el órden en Albuerna, Santa Marta, 
la Morera y Salvaleon, cuyos pueblos ha 
visitado el Comandante general. La Au
toridad civil ha nombrado nuevo Ayun
tamiento para el último de los puntos ci
tados, y se instruye sumaria contra los 
principales motores de los desmanes co
metidos en dicha población. Todas las 
fuerzas que se hallan en las provincias 
eitremeflas continúan en completo esta
do de disciplina y animadas del mejor 
espíritu.

(Gaceta del dia 21 de Marso.J

Granada.—La partida carlista que 
apareció en Castillo, ha sido batida por 
los Voluntarios de Valdepeñas (JaenJ, 
los cuales le hicieron un prisionero y le 
cogieron varios efectos de guerra.

Cataluña —La facción Ti istany ata
có ayer à los Voluntarios de Poblade Se
gur que se hicieron fuertes en la torre de 
la Iglesia, defendiéndose con decision y 
energía; pero incendiado el templo por el 
enemigo, el humo y el fuego obligó á los 
Voluntarios á rendirse eu número de 
42 que fueron desarmados y detenidos en 
calidad de prisioneros En la refriega re
sultaron dos muertos de cada 'parte. El 
Alcalde logró escaparse.

La columna Cabrinely batió ayer en 
las inmediaciones de Mieras á la partida 
de Boch, compuesta de 80 hombres y 18 
caballos, causándoles un muerto y varios 
heridos, sin que por nuestra parle hubie
se baja alguna.

Vascoifig^adas. —En la provincia de 
Guipúzcoa se muestra decidido á armar
se el vecindario para rechazar el vandole- 
rismo de las partidas carlistas En Orio 
hay ya mas de 70 Voluntarios, y aumen
ta también el número en Legazpia, Alaun 
y otros varios pueblos.

(Gaceta del dia 22 de Mano.}

S^xtreinudiira.—Restablecido por 
completb el órden en Salvatierra, Feria y 
Zafra, han vuelto los propietarios á reco
brar los terrenos de que habían sido des
poseídos, y se hallan presos los autores 
de los desmanes que se cometieron en el 
primero de dichos puntos, cuyos indivi
duos quedan á disposición del Juez del 
partido de Jerez.

Galicia —La columna del regimiento 
de Murcia, al mando del Capitan Millan, 
ha recogido en Noceda (Lugo) varias ar
mas y efectos de guerra de los dispersos 
de la facción Ostendi.

(Gaceta del dia 23 de Jlíarío )
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose modificado por ed artículo 
2.° adicional de la ley de 17 del corriente 
mes el 12 de la de 17 de Febrero último 
respecto al tiempo que ha de tenerse en 
cuenta para computar la edad à los mozos 
que deben ser alistados en el presente 
ano para formar la re.serva del ejército, 
se entenderá también modificada la regla 
2.* de la circular de este Ministerio, fecha 
17 del corriente mes, en la siguiente 
forma.-

«2.* Para el alistamiento de los mozos 
que el I.* de Abril próximo cumplan 20 
años, rectificación del mismo y reclama
ciones que puedan hacerse, regirán las 

disposiciones contenidas en los capílu'os 
5 ”, 6 “ y 7 • de la lev anteriormente 
citada.»

De órden del Gobierno de la República 
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento; debiendo publicarse en esa 
provincia en el Boletín extraordinario tan 
pronto como llegue á su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1875.=Pí y Margall —- ' 
Sr. Gobernador de la provincia de..

POBER EJBCDTIVO DE LAREPUBLICV

MINISTERIO DE ESTADO,

Desde el dia en que el Ministro de Es
tado de la República se encargó de su 
importantísimo departamento, el de mas 
antigua creación, y el de más recuerdos 
monárquicos, puso todo su empeño en 
armonizarlo con las nuevas instituciones, 
y dirigirlo con el espíritu de economía 
que corresponde al Gobierno de una ver
dadera democracia.

La extinción de las Ordenes Militares, 
de la corporación aristocrática de Hijos
dalgo de Madrid, à la cual seguirá pron
to la abolición de todas las condecoracio
nes que en el tiempo de la monarquía se 
daban por este Ministerio, prueban que, 
fiel á sus deberes, y penetrado del nuevo 
espíritu, se propone el Ministro de Estado 
de la República llevar à todas las esfe
ras de la xAdministracion y del Gobierno ■ 
el espíritu republicano. 1

Mas nada haríamos si no armonizára- j 
mos este espíritu, que desde la política' 
hade pasar por las costumbres á la so- i 
ciedad, con una verdadera economía. A 
éste fin el Ministro'de Estado estudia sin 
descanso la publicación de un Arancel ■ 
consular, preparado en parle por sus an- • 
tecesores, que aumente los ingresos del 
Tesoro hasta el punto de que la antigua 
Secretaría de Estado con lodo su personal 
esparcido por el mundo no grave ni en un 
céntimo el presupuesto de la Nación.

Llevado de este espíritu se propone el 
Ministro de Estado de la República espa
ñola quitar todas aquellas ruedas inúti
les que graven el presupuesto é impidan 
la buena administración. Y entre las 
ruedas inútiles de este Ministerio, ningu
na tanto como el cargo de Introductor 
de Embajadores.

En cási todas las monarquías este car
go lo desempeña un empleado palatino, y 
lo paga el rey de su lista civil En Espa
ña es un cargo público, retribuido por e.I 
presupuesto general. Aun dentro dé la 
monarquía era inexplicable este empleo 
lie puro aparato y de ninguna utilidad. 
Mucho más sería dentro de una Repúbli 
ca. E! acompañar à lus Represenlanles 
de Jas naciones extranjeras en los actos y 
ceremonias oficiales, quedará á cargo del ; 
Secretario general del Ministerio de Es- I

lado, que podrá desempeñarlo con la mis
ma cor tesía y celo con que lo desempe
ñaba el aptigiio Introductor de Embaja
dores y sin gravar en nada el presupues
to de la Nación.

Ptr todas estas razones el Ministro de 
Estado de la República española propone 
al Presidente del Poder Ejecutivo la apro
bación del seguiente decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1873.—El 
Ministro de Estado, Emilio Castelaf.

DECRETO. ' ■ ' ■

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Estado^ el 
Poder Ejecutivo de la.Repúblíc^ ha tenido 
á bien decretar lo siguiente;

Articulo 1.” Queda suprimido el car
go de Inlfoduclor dé Embajadores, 

■ Art. 2.* El Secretario generáLdeí Mi
nisterio de Estada desempeñará en ló'hú- 

I cesivo tas funciories correspondienles ái 
■ cargo suptiihido ‘
i Madrid quince de Marzo de mil ocho- 
' cientos setenta y 1res.—El Presiíéhte ín- 
i terino del Gobierno de la Repúbíica, 

Francisco Pí y Margall.—El Ministro de 
Estado, Emilio Gastelar.
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PRESIRSJÍCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA '
REPÚBLICA^

IIY.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y saociona lasigiien- 
le ley:

Artículo 1.* Sé autoriza al Gobierno 
para organizar 80 batallones con el nom
bre de Voluntarios de la República, cada 
uno de á seis compañías y 60Ô plazas.

Art. 2.* Los cuadros de estos cuerpos 
se formarán con Jefes, Óficiaíes, sargen
tos primeros y cabos primeros de corne
tas pertenecientes á las reservas, y por 
los individuos de las dos primeras clases 
citadas que se hallen en situación de 
reemplazo y sean necesarios para com
pletar el numero reglamentario.

Art. 3 • Las plazas de sargentos se
gundos, cabos primeros y cabos segundos 
se cubrirán con voluntarios que, además 

' de reunirlas circunstancias de tener bue
na condncla, saber leer y escribir y pro
bar la aptitud necesaria para el desem-r 
peño de dichos empleos, presenten en los 
centros de recluta el número de alistados 
siguientes: 30 los que deseen sef sargen
tos segundos; 20 los cabos primeros, y 10 
los cabos segundos-.

Art. 4.* Se señalan los suehjqs y gra
tificaciones reglamenlárias á los Jefes y 
Oficiales procedentes de los cuadros de
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las reservas y de la siluacioo de reem- j 
plazo. Las demás clases disfrutarán tos 
haberes que á coolinuacion se espresao:

Tres pesetas los sargentos primeros 
Dos pesetas 50 céntimos los sargentos 

segundos.
Dos pesetas 25 céntimos los cabos pri

meros, cabos segundos y cornetas.
Dos pesetas los soldados.
Y una ración de pan diaria cada plaza 

da tropa y 50 pesetas de primera puesta.
Art. 5.’ Los Jefes, Oficiales y tropa 

optarán á las mismas roí^orapensas que 
se otorgüén á los de los cuerpo» del ejé"- 
cito yá las vacantes de sangre, .œ.liros 
por ioutilidad y demás goces determina
dos por los reglamentos. Además los ca- 
boM y soldados tendrán derecho á 4 rs. 
diarios eu caso de que resulten inútiles 
en función de guerra ó de resultas de
ella.

Art. 6.* Los batallones de Volunta
rios de la República estarán sujetos á 
cuantas disposiciones rigen relativamen
te al régimen, disciplina y_ administra
ción de los cuerpos del ejército.

Art. 7.* N.o se exigirá talla delerini- 
aada à los Voluntarios de la República; 
pero habrán de tener la robustez necesa
ria y la edad de 18 á 40 años.

Art. 8.* Se amplían los créditoi com
prendidos en el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra, para subsistencias mi
litares, xçmamenlo y equipo, trasportes y 
cuerpos.del ejército en ln cantidades ne
cesarias pará atender á la organización de 
los Voluntarios. .

Art, 9.* Se autoriza al Gobierno:
Primero. Para arbitrar recursos por 

medió de un. préstamo con garantía de 
los pagaréi de ¡ps compradore» de las mi
nas de Riotint.o Ó para descontar estos pa-

Segundo, rara negOQiar en suscricion 
pública, con arreglo á la ley de su crea
ción,ó para pignorar los billetes hipote
carios que vuelvan al Tesoro, à medida 
que sé liberen por él pagó;en' qielálico de 
lai dos terceras, parles de los intereses de 
la Deuda pública.

Art. 10,, Kl Ministro de la Guerra y 
el dé Haciéndá dictarán las disposiciones 
que consideren convéoieptes para el cum
plimiento de esta ley.

Articulos adicionales.

Artículo 1.® Todos ios individuos de 
tropa de los rqemplazos úesde el de 1868 
y siguientes queen tanto »e organiza la 
reserva establecida por la ley de 17 de 
Febrero úítimp, y miénlras esté el país 
en guerra deben conl¡n|íar; prestando sus 
servicios en los cuerpos activos, disfruta
rán desde el dia 1 .* de Abril próximo y 
hasta que paseo à la reserva una peseta 
diaria sobre su haber, dejando de perci
bir cualquiéVa clase üé pluses, gratifica
ciones y abonos de carácter individual ó 
personal que tengan, á excepción de los 
premios'de conslaocia y cruces pensiona
das. De licuar ventaja disfrutará la mari
nería dé guerra que se halle actualmente 
en activo,sérvicío, y cuyo haber sea infe
rior'aV que se séQála á las clases de tropa 
de'iosdiferénles finstitutos del ejérciio.
Nú se coínpreúde en dicho beneficio ó so- 
Breháber tfe una peseta diaria à los indi
viduos de los cierpos de la Guardia ci
vil y de Garabíoeros, así como tampoco 
á los enganchado» y reenganchados del 
Ejército y de la Armada, podiendo sin 
embargo los indivídiiús de estai dos últi
mas procedencias optar á él si renuncian 
antes â sus preóiios j demás goces de 
que se hallen en posesión y que no tengan 
devengados; pero continuando en la obli
gación de cumplir el tiempo de sus com
promisos.

Art. 2.* El art. 12 y siguientes de la 
ley de íT’de Febrero último creando la 
réserva del ejército comenzará á regir 
por excepción en el presenté año eM .* de , . _
Abril próxioío; y pot lo tanto lodos los objeto de la declaraciun, mientras en di-

ozos que en dicha fecha cuenten la edad cho grado haya algún excedente. Si oo lo 
de 20 años serán declarados soldados, hubiere, ei movimiento se extenderá al 

grado inferior inmediato, y así sucesi- 
'vamente hasta el de Ingenieros se^un -

estarán dispuestos à movilizarse para 
completar la fuerza del ejército activo, 
con arreglo á lo prevenido en los artícu-
los 12 y 15 de dicha ley.

El Gobierno queda autorizado para 
movilizar estas fuerzas dentro ó fuera de 
los distritos militares á que pertenezcan .

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cum- 
piimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional diez y 
siete de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Marqués de Perales, Presi
dente.--Eduardo Benot, Representante 
Secretario —F.ederico Balart, Represen
tante Secretario.

ministerio de fomento.
En virtud de la Ly de presupuestos de 

gastos promulgadaen 28deFebrero próc- 
simo pasado, el número de Ingenieros de 
que constaba el cuerpo de Montes ha sido 
disminuido en más de una tercera parte: 
y por lo tanto, si el servicio del en alto 
grado interesante ramo de la riqueza pú
blica que á ^aquel está encomendado no 
ha de experimentar quebrantos de ir
reparable» consecuencias, urge recoger y 
aprovechar sin ía menor disipación las 
fuerzas del cuerpo aminorado, concen
trándole íntegro en su cometido más 

i esencial y genuino, y sometiéndola dis
tribución del personal que le forma á 
preceptos que, estrechando la acción dis
crecional del Gobierno, cierren las ave
nidas de las pretensiones individuales, 
siempre perturbadoras, pero nunca con 
menor violencia contenidas que cuando se 
ven atajadas en su primer movimieuto 
por disposiciones generales que deriyan 
visiblemente su severidad de un princi
pio de equidad inexcusable.

Con este fin, y con el de determinar 
las reglas á que habrán de obedecer en 
lo sucesivo las relaciones orgánicas de 
los Ingenieros que cubren la plantilla es
tablecida por la ley de presupuestos inen- 
cionada con los Ingenieros que según la 
propia ley resultan excedentes; el Go
bierno de la República decreta lo si
guiente:

Artículo 1.’ Con arreglo à lo dispues
to éo la ley de presupuestos de 28 de 
Febrero próximo pasado, el cuerpo de 
Ingenieros de Montes queda dividido en 
dos clase» generales, qué son: Ingenieros 
de número, é Ingenieros excedentes

Art. 2.’ La clase de Ingenieros de
número constará de un inspector general 
'de primera clase; cuatro Inspectores ge
nerales de segunda «dase; 30 Ingenieros 
Jefes de primera clase; 2Ologeoieros Je
fes de segunda; 25 Ingenieros primeros, 
y 17 Ingenieros segundos; y la de los 
excedentes, con medio sueldo, de todos 
los que en cada uno de esos grados del 
Cuerpo ocupan números inferiores á los i 
expresados, !

Art. 3.® Todo Ingeniero de número : 
podrá solicitar el pasé á la clase de ex- ; 
cedentes, y si se le otorgare', se correrá ’
en el acto la escala entré los que tengan . 
número inferior dentro del grado à que 
pertenezca el peticionario, entrando à , 
ocupar el número que resultare vacante ’ 
él primer excedente del mismo grado.. '

El derechoá pedirla excedencia en los : 
individuos de un grado cesará desde que ’ 
en este quede extinguida la clase de ex
cedentes.

Arl. 4.® Cuando un Ingeniero de nú
mero sea declarado supernumerario sin 
sueldo, ó cuando ménos sin sueldo afecto 
al capítulo 5.’, art. 2.’ del presupuesto 
de gastos del Ministerio de Fomento, el 
movimiento de ascenso de escala quepro- 
duzca se contraerá también al grado en
que se halle comprendido el Ingeniero

dos, en que, si tampoco quedare ex
cedente alguno, ingresará el número pri
mero (le los Ingenieros aspirantes à tenor 
de lo prevenido en la disposición 3.“, sec
ción 7.“, de la ley de presupuestos.

Art. 5.° En las vacantes que por muer
te, expulsion ó baja absoluta instada por 
el interesado, tengan lugar tanto entre 
los Ingenieros de número, como entre los 
excedei'tes, se correrá la escala desde el 
punto en que se produzca la vacante has
ta el extremo inferior del Cuerpo. Este 
movimiento de ascenso causará los pa
ses consiguientes de Ingenieros exceden
tes à Ingenieros de núme/o y vice-versa, 
entre los individuos á quienes correspon
da por los pueitos que respectivamente 
ocuparan en el escalafón del Cuerpo an
tes de la promulgación de la ley vigente
de presupuestosUC pi vau purs I U»

I Art, 6.° Interin la plantilla estableci- 
! da por esa ley no sea conipeleólemenle

aberada, los distritos forestales de la Ro
pública dependientes del Ministerio de 
Fomento y sus dotaciones resp.ecliv»s de
Ingenieros del ramo serán corno à conti 
Duacion se espresao: distrito de Albacete, 
dos Ingenieros; Alicanie , uno; Almeria, 
uno; Avila, dos; Radajoz, uno; Búrgos, 
1res; Cácertís, uno; Cadiz, uno; Canarias, 
tres; Castellón, uno; Ciudad-Real, dos; 
Cuenca, 1res; Gerona, uno, Granada, dos; 
Guadalajara, dos; Huelva, uno; Huesca, 
1res; Jaén, tres; León, 1res; Lérida, 1res; 
Logroño, dos;'Madrid, dos; Málaga, dos; 
Murcia, 1res; Navarra y Vascongadas, 
uno; Orense y Lugo, uno; Oviedo, dos; 
Palencia, dos; Pontetedra y la Coruña, 
uno; Salamanca, 1res; Santander, 1res; 
Segovia, dos; Sevilla y Córdova, uno, 
Soria, dos; Tarragona y Barcelona, uno; 
Teruel, 1res; Toledo, dos; Valencia y Ba
leares, tres, Valladolid, dos; Zamora, 
uno; Zaragoza, tres, y Valsain, tres.

AiT. 7.’ El servicio de los distritos 
es el preferente, y en su consecuencia, 
hasta tanto que, no se halle cubierto en los 
términos puntualizados en el artículo an
terior, á ningún Ingeniero de número, 
con excepción délos Inspectores ge era
les que cóostiluyen la Junta CQusultiva, 
podrá fijarse ni confirmarse destino algu
no fuera de ellos.

Art. 8.* Para exacto cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 44 del re
glamento orgánico del cuerpo al frente 
de cada dislrilo forestal habrá siempre 
un Ingeniero Jefe de primera ó de segun
da clase; nunca no Ingeniero de menor 
gra luacion, como no sea en casos de en
fermedad ó de ausencia accidental del 
Ingeniero Jefe. .

Art. 9.’ Los Ingenieros de número 
que sírvan destinos de la Administración 
no dépendientos de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, ó 
que se hallen exentos de servicio por en
fermedad con más de cuatro meses de li
cencia disfrutada, manifestarán en el tér
mino de 15 dias, contados desde la fecha 
de la publicación del presente decreto, si 
desean ser declarados supernumerarios ó 
volver inmedialamente al servicio de
pendiente de dicha Dirección. El ingenie
ro que hallándose comprendido en alguno 
de los dos casos que se citan en esté artí
culo nada expusiere ante este Ministerio 
en el plazo prefijado, se entenderá que 
debe (Jesde luego ser declarado supernu
merario

i Art. 10. Los Ingenieros excedentes 
que pasaren á las órdenes dol Ministerio 
de Hacienda con destino al servicio de
los montes públicos enajenables seguirán 
percibiendo su medio sueldo de exce
dencia con cargo al capítulo b,®, art. 2.* 
del presupuesto del Ministerio de Fomen
to, â no ser que el de Haciéndase obliga
se á satisfacerles el haber entero por su 
propio presupuesto.

Art. 11. Las alteraciones económicas 
que implica el presente decreto regirán 
desde 1 * de Abril próximo e.n que debe
rán hallarse planteadas las modificaciones 
del servicio del ramo prescritas en los ar
tículos anteriores.

Madrid veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente in
terino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall. — El Ministro de 
Fomento, Eduardo Chao.

DESPACHOS TELEGBAFICOS

El Exemo Sr. Ministro de Ia 
Gobernación en telegrama de ayer 
recibido á las 7-50 minutos de ía • 
noche me dice lo siguiente:

«El Sr. Cervera ha presentado 
á la Asamblea, una proposición por 
la cual se declaran en sesión per
manente las Górtes hasta que ter
mine la discusión de la ley de la 
esclavitud y la de matrículas de 
mar, procediéndose en seguida, 
cualquiera que sea el resultado de 
la votación, á nombrar la Gomision 
permanente y suspenderinmediata- 
mente las sesiones. Despues de un 
discurso del Sr. Gervera en apoyo 
de su proposición, el Presidente 
del Poder Ejecutivo ha dicho que 
el Gobierno la aceptaba y la hacía 
cuestión de Gabinete. Tomada des
de luego en consideración, han ha
blado brevemente los Sres. Arda- 
náz y Rojo Arias y ha sido aproba
da en votación ordinaria. Esta es 
por lo tanto la última sesión de la 
Asamblea cuyo patriotismo y cuyo 
tacto no podrá menos de alabar el 
país,

Tranquilidad completa en Ma
drid y en las provincias.»

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de hoy 
recibido á las ií y 35 minutos de la 
mañana me dice lo siguiente:

«Han sido aprobadas por unani
midad las leyes sobre abolición de 
la esclavitud y matrículas de mar. 

í —Grandes y entusiastas aclamacio- 
, nes.— Se ha procedido luego al 
i nombramiento de la Gomision per- 
¡ manente compuesta de la mesa y 
! veinte Representantes que perte- 
I necen á las diferentes fracciones de 
I la Gámara.—La Asamblea ha sus- 
í pendido las sesiones despues de un 
j corto discurso de su Presidente y 
i de otro del Presidente del Poder 
¡ Ejecutivo á los gritos de Viva la 
¡ República, que han sido repetidos 
i con entusiasmo por las tribunas 
! atestadas de gente, no obstante ha- 
i berse levantado la sesión á las dos

de la madrugada.—El dia de hoy 
será memorable en los fastos de 
la historia. La Asamblea ha deci
dido escribir esta fecha en los már
moles del Palacio de las Górtes en 
donde están inscriptos los nombres 
de los héroes de la revolución Es
pañola. Fastos nonibres representan
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la historia de la libertad de los 
blancos. La fecha de hoy recorda
rá à las generaciones venideras el 
primer paso dado para la libertad 
de los negros.—Reina en Madrid 
y en provincias tranquilidad com
pleta. Libre ahora el Gobierno de 
las tareas parlamentarias, consa
grará sus esfuerzos á la conclusion 
de la guerra civil, á la administra
ción del país y á proteger la liber
tad de todos los partidos y de to
dos los ciudadanos en las próxi
mas elecciones para las Córtes 
Constituyentes llamadas á organi
zar la República y, á establecerla 
sobre las más firmes basés.

El Gobierno espera que todas las 
Autoridades de las. provincias y 
todos los hombres amantes de su 
pátria, secundaran sus esfuerzos pa
ra llevar |a Nación à su constitución 
deánitíva y cerrar e¡se largo perio
do de reacciones y revoluciones 
que viene consumiendo las fuerzas 
de este generoso pueblo y esterili
zando las luentes de su prosperidad 
y riqueza.»

Lo que se participé al público 
para su conocimiento y satisfacción.

Logroño 25 de Marzo dé' 1875. — 
El Gó^ernadoi'interino, Francisco 
Javier Gómez.

NyMPRQSW.
Circular.

H.abiendo recibid,o quejas 
muy fundadas de que ajgunos 
Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia y muy particular
mente los del Valle de San 
Millan y Sierra de Canales, ol- 
vi,dan do el cumpiimientq de 
sus ságraelos deberes' omiten 
dar parte con la puntualidad 
debida del paso de pequeñas 
partidas carli^tfts quc á pre- 
tçsto (de defender up^ Ç^iRsa 
o d ipsa ^q u e re chaza 1 a, ci vjj i- 
zácion, sé‘entregan á ‘todogé
nero dé escesosenipobreéVéh- 
do á -los municipios y r obando 
ál’Os-.pjarUcalares, ¡cuya con
ducta indica eq..referidas au
toridades una çpmpj.içidad 

* digna del más severo' castigo 
tóda.y,ez ^q,ue; Jacinta |a accion 
de. aque,lla,s al.pa.r.que eyitpJ.a 
persecución, que debensufrir; 
y n Ó ' p udre n d o ' co n sé ri ti r ' q óe 
contîhiîënbbrando'de un mó- 
do tan contrario á las institu
ciones republicanas que rigen 
laj^apipn, he creido cpnve- 
nieirte dictqr las disp.o^iç,iones 
siguientes:
’1.^' Lós Alcaldes de esta 

provincia cuidarán bajó su 
más estrecha responsabilidad 
de dar parte inmediatamente 
de laapafi'cion ó 'tránsito de 

partidas en sus respectivos 
distritos tanto ajaste Gobier
no como á los puntos más 
próximps en que se encuentre 
fuerza del Egército, Guardia 
civil ó Voluntarios de la Repú
blica, valiéndose para ello del 
medio más rápido’ que esté á 
su alcance.

2 . “ Los partes espre^arán 
la hora en que uégiie la parti
da, el número de individuos 
de que conste, clase de arma
mento que lleven, hora de sa
lida y dirección que tomen, 
con las demás circúnstáncías 
cuyoconocimieqto pueda ser 
útil.

3 .’ Ln los pueblos quehu- 
biere Voluntaçiôs de la Repú
blica, Iqs Alcaldes al recibir 
los partes de que trata la dis
posición primera haçân saber 
su contenido á los Gefes de 
dicha'fuerza sea cual fuere la 

j hora en que se leseomuñique
œnve; 

mente salir en su persecución 
en cumplimiento de lo pres- 
cripto en la Circular número 
261. ’ 'V "

: Espero del celo de los Seño- 
’ res Alcaldes? que |)én*etrándo- 
' se del sagrado deber en que 
■ se encuentran de contribuir à 
I la tranquilidad del país, ob- 
. servarán fielmente estas pres
cripciones, evitándome dees- 
te modo el exigirles la res
ponsabilidad qué pueda caber
le,^' ppr sil pegligenpia ô mali
cia. Logroño 22 de Marzo de 
1873.—El Gobernador interi
nó, Francisco Javfef Gom'ez '' I- OI J'i ■ . ..I

NUMERO 316.

D. Francisco Javier Gorp,ez. Se
cretario del Gobierno civil de esta 
provincia, en funciones de Gober- 
na dor ¿le la misma

• ...... rt* -
Hago saber; que por decreto de 

este'dia he admitido ol abandono 
de la mina de mineral cobrizo ti
tulada «La Marinera», queen ter
reno comunero de Matute y Tovía, 
tiene registrada' H. ‘Fábundo Mar
tínez Zaporta, vecino de esta ciu
dad, el mismo que la abandona pi
diendo qu^'de sin curso y fenecido 
el expediente de su referencia; 
declarando de consiguiente, franco 
y registrable el terreno qúé’ á ’la 
misrtia'pertenecía. ' ‘

Lo que se'publica en este perió
dico oficial parados efectos preve
nidos en la. Ley y Reglamentos vi
gentes de minas. ' '

' Logróño 21 de Marzo de 1873. 
—Franéisco Javier Gómez.

NUMERO 518.

GOBIERNO MILITAR
ÜE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para pt oceder á la captura del 
carabinero Candido Frago y Garin.

Hijo de Serapio y de Petra, na
tural de Logroño, avecindado en 
idena, estatura un metro 640 milí- 
mebos. Señales; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, color bueno, 
nariz regular, barba idem, edad 
24 años.

Este' individuo pertenecía á la 
Comandancia de .Gerona y desertó, 
de sus banderas en Cataluña.

Los Sres. Alcaldes y Guardia ci
vil de esta provincia, procederán á 
la busca y capturé’ del citado deser
tor, el cual ca'so de ser habido se
rá puesto à mi disposición para 
proceder á lo que haya lugar.

Logroño 21 de Marzo de 1873¿ 
— EL Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

h DIPUTACION PROVINCIAL DE
: LOGROÑO !..

i Extracto «le seeiouies.

I Sesión de 9 de Noviembre de 1872.
I •• '
i Abierta bajo la presidencia del Seúor 

Lorza con asistencia de los Sres. Sarna- 
niego, Rivas, Gonzalez del Solar, Ureta, 
Gonzalez del Rio, Perez Castroviejo, Basa
rán, Girnt-nez, Ramos, Bretón, Horneo, 
Michel, Remirez, Pujadas y Salvador, se 
leyó y aprobó el acta del anterior.

I N;O habiendo presentado sus actas los 
Sres. D. Leandro Ardanza, D. Mariano 
Gi.l Ramírez, D. Bernardo Qrliz Marro- 

' quin y l). Nicomedes María Rozas, Dipu-: 
lados electos por los distritos de Haro, 
Foncea, Casalareina y Grañon.se acordó 

r en çumplimiçnio de lo que previene el 
art. 28 de la ley provincial declarar va- 
Ctlgles los referid(}s distritos y quesepro- 

I ceda á elección parcial con arreg.'oá 
dicha ley.

I Se acordó nombrar por la Uomision 
1 provincial de Ventas de Bienes Nacionales 
! al. Sf.^D.Nicanor de Rjyas.

Se acorro nombrar dos suplentes para 
' el caso de que algunos vocales de la Go- 
i mlsipn provincial,qo pudieran concurrir 
i á las sesiones por cansas legítimas §¡endo 
! designados por unaniqafdad los Sres. Or - 

tiz Yihas y Gil de ja tuesta.
tíl Sr. Presidente expuso que come .se 

manifeslab.i en la Memoriá presentada 
por la Comisión provincial, la Diputación 
tenia un crédito de suma importancia 
contra el Estado-por- adelantos hecho.s en 

•la conslruccido de^'afrefers cuyo crédito 
debia invertirse en la de caminos provin
ciales cóó aïf'çglo à la réé .uíi 22 de Julio 
de 1857. Que'grin'parfe d'^ este crédito 
estaba reconocido en principio por Real 
Ôfâ'en^de^’"Î'4 ' dé ‘Abid TléHB59^, y que 
proc.edih que los Sres. Diputados adopta
sen con el celo que les distingue el acuer- 
do-pias oportuno, parç obtener la liquida
ción qe aquellos créjitos y su.realizacion 
éó' lá'jyárle qúfe*’fu'er|i posible para' inver
tirla eh’Fas’bbfas^die camiob's provinciales.

•Después dé babér'usado'ide lá(palabra 
varios Sr,es .Diputados y l^darJa Real 
orden que se oaencioq^ se ^cqrdóque la 
hipulacloD se diríja a Íó'‘s Sres. Diputados 
y* Secadores' de esta provincia rogándoles 
inl'ei'po'ngan su legitima irtfluetícia para la 
Jusla resolucioo de un asunto de tanto in
terés para la..Ripja,

Se dió cuenta del siguiente dictámen 
de la Comisión de Hacienda. «A la soli
citud de los empleados en esta Corpora
ción pidiendo que se les abone por vía de 
gratificación el 2 y medio por ciento de 
descuento que sufren en sos sueldos, la 
Comisión es de parecer se acceda à lo 
solicitado.

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiera en contra la palabra, se aprobó 
el dictamen en votación ordinaria

Se dió cuenta del siguiente dictámen 
de la Comisión de Fomento.

A la exposición del Ayuntamiento de 
la Villa de Murillo de Rio Le.za en súplica 
de que la reparacioii y co.nservacion de 
la carretera desde aquella villa á empal - 
mar con la de Logroüo à Solo se realicen 
p(ir cuenta de los foüilos provinciales 

¡ fiesjtl el presente año. económico, la Co
misión considerando que si bien es cierto 
que el pueblo tic Murillo ha couílruido 
por su cue,nía la carretera, la Diputación 
se ha prestado siempre à todas sus peticio
nes que comidera beneficiosas pai<uely que 
de acceder áesla nueva no podria negar
se à las que en el nijismo sep.üdo hicieran 
otros pueblos en cuyo caso la proyinciaí 
cargarjia con este nuevo y grande gráva- 
rneii, es de parecer nose acceda á lo,so
licitado' ‘

El Sr. .Míchél usó de la palabra en 
contra diciendo que ei pueblo.de Murillo 
no había tenido pretensiones exageradas. 
Que construido por acuerdo de biputa- 
cíone.s anteriores el puenteJjabiii quejdado 
i(¿lei;rumpídp;el camino'que'.CQoslruyó el 
pueblo y que se Rabia, limilád.o, á ped¡ir el 
que se tapililara el tránsito, bien cpnclu- 
yep^^ojas óbr^s emp.ezadp^ ó dejando el 
ar^Ugúó camino en el'^sfado quc'ántfis'.le- 
niá.^.Qüe aquel puebla, sin pedir auxi.lío 
alguno y por sú propio, esfuerzo CQnslru- 
yq'el‘camino que no lólo sirve para Mué 
riyp .^ino. para los pu,tiblp§,.del. Valle de, 
ücbn y olros.,dtí la provincia, y que ha
biendo, sufrido con posteriépidad grandes 
pendidas en la cosecha de vino,no puede, 
hoy atenderá las reparaciones que nece- 
sita 1^ carretera y que de no hacerlo ven
drá ser^casi inútil el paqUoo cooslruidp 
por Ta Diputación. Espúso oirás razones y 
concluyó pidiendo se deseçha'ra. el dicta
men

|EI Sr. Salvador contesto que la Qomi-* 
sion había apreciado las consideraciones 
expresadas por :cT8r.' Michel; pero que si 
los pueblos dejaban al cuidado do la-pi- 
putácíon la conservación de sus caminos 
se recargaría^éxtraordinariamenta el pre- 
supúbsfü provincial. Que los'pueblos dpRian 
acóslumbrárse à vigilar y procurar jjor 
el buen esttdo'de Iq^ caminos y que es
tando ¡n|erésados no .sído MuriIJo sino 
otros pueblos como lo h.y ejxpTesado el 
Sr. Mhhtíl debían asociarse para conser
varlo en buen estado de viabiltd^Jl-

Rectificó el Sf. .Michel ampliando las 
razones,éxpuesfas y despues íje .haber to
rnado parle en la discusión los Sjçés fjefçz 
Castroviejo y; Pujadas, la Comísjon 
el diclámen y se acopdó por la-pirqcciqp 
de^Caitíi^ps vecinales re.cpnqzca'eTdé qjié 
sé trat i é informe sobre el cós’le (fç sq 
reparación. ‘ '

NO'habTendo mas asuntos de que tratar 
se levantó' la Sesidíi.— El PreMdéÓte, 
Ecequiel Lorza —Lós Diputados SéCreta- 
rios: Miguel de Pujadas.—Miguel" Sal- 
•vador. " c -'H’ • .e a'Uíi ■

Sesión extraordinaria de 21 de Noviem^ 
bfe de 1872. 'L-n • m,/

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lór- 
za con asistencia de los Sres. Argaiz, Rbiz 
D. Pedro, Rivas,' L encina, Ureta,’Góñ- 
zalez del Solar, Perez Ciisitrovibjo, Gort^ 
zalez del Rio, Ramo^ Bretón, Remírez’, 
Michel, Basa'án, Romeo, Tejada, Pujúdas 
y Salvador, se leyó y aprobó el acUrfe la 
anterior. : ■ '

Se dio cuenta del proyecto de reparti
miento formado por la Secretaría,' 6ü el
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cual se distribuyen los 460 hombres que 1 
han correspondido á esta provincia loman- । 
do por base los 1618 mozos sorteados en 
atención á que si bien en el estado publi
cado por la Gacela figuran 1619, el pue
blo de Clavijo dió oportunamente una ba
ja justificada que no ha sido tomada en 
cuenta por el Ministerio de la Goberna
ción à cuyo centro se dió conocimiento.

Se leyeron una comunicación del Alcal
de de Angunciana rogando se tuviera en 
cuenta la baja del mozo Donato Rubio, fa
llecido en 31 de Agosto último según cer
tificación que acompañaba espedida por 
el Juez municipal.—Otra comunicación 
del Alcalde de Ventosa en súplica de que 
se admitiera la baja del mozo Sergio Gar
cía, fallecido en la Isla de Cuba, atendien
do á que por esta circunstancia no había 
podido justificarse el obilo de dicho mozo

Se acordó que los documentos leídos 
pasasen á la Comisión de Gobernación á 
fin de que emitiera dictámen con urgencia.

Se suspendió la sesión.
Abierta despues de trascurrida una ho

ra, se dió cuenta del siguiente dictámen.
<Por circular de 24 de Setiembre últi

mo que con el carácter de urgente se in
sertó en el Boletín oficial número 117, se 
previno á los Alcaldes que en el preciso 
término de ocho dias remitiesen los esta
dos parciales de los mozos fallecidos ó ii- 
debidamente incluidos en el sorteo, con 
el fin de rectificar el estado base para el 
repartimiento general, acompañando los 
justificantes que previene la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1836, sin cuyo 
requisito no se admitirá ninguna baja. 
Considerando que el Ayuntamiento de An- 
guneíana no dió cuinplímieolo á esta cir
cular y dejó de remitir los datos y juslifi- 
canles que se pedían: Considerando que la 
reclamación que ahora se hace está fuera 
de tiempo.’ Vistas las dí.sposicíones cita
das, la Comisión es de parecer qué'no ha 
lagar á loque se pide. Logroño 21 de No
viembre de 1872.—Teodoro E Remirez. 
-—Bruno Basarán.—Nicolás Bretón.—An
drés Ureta »

Abierta discusión y no habiendo ningún 
Sr. Diputado qhe usara de la palabra, se 
aprobo el diptámen en votación ordinaria.

8e dió cuenta del siguiente dictámen.
«Considerando que el Ayunlamisnlo de 

Ventosa no justificó dentro del término 
señalado en circular del Sr. Gobernador 
fecha 24 de Setiembre último inserta en 
el Boletín de 23 del propio mes la baja 
por defunción del mozo de que se trata. 
Considerando que si no fue posible pre
sentar la partida de defunción, pudo va
lerse del modo supletorio que se indica en 
dicha circular de conformidad con la Real 
órdeü de 26 de Noviembre de 1856, lan- 
lo mas cuanto que en el mes de Setiem- | 
bre obraba ya en poder de los interesa
dos del mozo la partida de defunción se
gún se deduce de la carta que se acompa
ña; la Comisión es de parecer se desesti-
me Ú reclaúiacíon hecha ahora por el Al
calde de Ventosa. Logroño 21 de Noviem
bre de 187k—Teodoro E. Remirez.—Ni
colás Breton.—Andrés Ureta.—Bruno Ba
sarán.»

Abierta discusión dijo el Sr. Perez Gas- 
troviejó debía desecharse el dictámen y 
accederse á la petición del Alcalde de 
Ventosa; que el caso no era igual al de 
Angunciana por que aquí el mozo falleció 
en el mismo pueblo y era fácil obtener el 
certificado de defunción; pero que el de 
Ventosa había fallecido en la Isla de Cu
ba en cuyo ejército servia y la partida de 
defunción la habían recibido particular
mente los interesados sin que viniese por 
conduelo de I s Autoridades por cuyo mo
tivo el Ayuntamiento no tenia conocimien
to oficial de la muerte del mozo.

El Sr. Bretón contestó que la Comisión 
ae babia visto en el caso de observar es
trictamente las disposiciones deja circu
lar del Sr. Gobernador y de la R’al órdeo 
4e26 de Noviembre de 1836 y que aun

hoy mismo no presealan lo esa partida de 
defunción no podia ser baja el mozo

Rectificaron los Sres. Perez Caslrovie- 
jo y Brelon y declarado el punto suficien
temente discutido se aprobó el dictámen 
en votación ordinaria.

Se dió cuenta del dictámen de la mis
ma Comisión conforme con el de la Secre
taria y proponiendo se aprobara el repar
timiento presentado

Abierta discusión y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que usara de la palabra, se 
aprobó el dictámen en votación ordinaria.

Resultando que sumados los soldados y 
décimas faltan nueve soldados y seis dé
cimas y queen cumplimiento del art. 22 
de la ley de reemplazos se ha adjudicado 
una décima á cada uno de los pueblos que 
resultan con mayor número de mozos so
brantes despues de descontado el cupo, 
habiéndose descendido hasta aquellos que 
tienen seis mozos sorteados, despues de lo 
cual falta por adjudicar una décima que 
corresponde a los pueblos que tienen cin
co mozos, hallándose varios en este caso, 
se acordó proceder al sorteo que previe
ne el párrafo 2 * del citado artículo y que 
la décima se exigiese al pueblo que oblu- 
vjera el número 1.*

Introducidas en una urna doce papele
tas conteniendo cada una el nombre de un 
pueblo que tiene cinco mozos sorteados 
y colocadas en otra urna doce bolas, se 
procedió á la estraccíon por los Sres. Se
cretarios dando el resultado siguiente:

Pazuengos.. . . 
Muro de Aguas . 
Uruñuela. , . . 
Munilla.. . . . 
Cihuri  
Viniegra de Abajo. 
Robres  
Collado . . ..... .
Alcanadre. . . ,
Santurde. . . .
Clavijo  
Foncea. . .... ,

6
5 

H
1
7
3

12
4
2

10
9
8

En su consecuencia se adjudicó la déci
ma al pueblo de Munilla.

Se acordó que lasco:i.bÍQac¡ones de dé
cimas se verificaran por sorteo, cuya ope - 
ración se ejecutó con el mayor deteni
miento.

Er Sr. Presidente suspendió la sesión 
por una hora.

Abierta despues de trascurrido este tér
mino se procedió al sorteo de décimas en
tre ios pueblos unidos en cada una de las 
combinaciones y el resultado fué el si
guiente:

Continúa el sorteo de décimas según se
publicó en el Boletín oficial exlraorJina 

’ rio de 24 de Noviembre último.
No habiendo mas asuntos de que tratar, 

se levantó la sesión - El Présidente, Ece- 
quíel Lorza.—El Diputado Secretario, Mi
guel Salvador.—El Diputado Secretario, 
Miguel de Pujadas.

NUMERO 315.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LÜGRONÜ.

El Comisario de Guerra Inspec
tor de utensilios de esta plaza,

Hace saber; que en vista de or
den del Sr. Intendente Militar de 
este Distrito de 20 del actual, de

i be contratarse el labado de ropas ______________  _
súcias de la Factoría de utensilios ' misma titulado «Doble maquila.» Se ad
de esta plaza por el término de un 
año. En su consecuencia se convo
ca á una pública licitación que ten
drá lugar á las doce de la mañana 
del dia 31 del corriente mes, en

esta Comisaria de Guerra, sita en 
a calle Barriocepo, número 1.’, 

con sugecion al pliego de condicio- 
nesy délos precios límites que des
de este dia eslánde manifiesto en la 
misma, para conocimiento de los 
icitadores.

Logroño 21 de Marzo de 1873. 
—Inocencio Betegon.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de...... enterado del 
su-anuncio¡y§pl¡ego de condiciones para 

vastar el libado de ropas súcias de la Fac
toría de utensilios de esta plaza, ofrece
toûoar á su cargo dicho servicio á los pre
cios siguientes:

Por cada sábana (tantos cents, de psla )
Por cada gergoQ f id. 
Por cada cabezal ( id.

id. 
id. 
id.

id.) 
id.)Por cada funda (id.

Por cada manta ( id. ¡d. id.)
Por cada capote de centinela (id. id. id )

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaño la carta de 
pago del depósito á que se refiere 
la condición sesta.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS
NUMERO 313.

Se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa con la dotación , 
de mil pesetas y ciento cincuenta fanegas , 
de trigo anuales, satisfechas por reparti
mientos de los vecinos pudientes de la 
misma, con cuyas cantidades se remune
rará la asistencia gratuita á' los vecinos 
pobres; cuya población consta de 170 ve
cinos próximamente, su construcción es 
llana, cercana à la vía férrea y estación 
de Recajo, entre los vecinos se hallan es
tablecidos los carabineros y otras familias 
residentes con quienes puede entenderse 
el aspirante particularmente.

Los aspirantes que deseen desempeñar 
dicha plaza, pueden dirigir sus sÓlícitu- 
des documentadas, acompañadas de las 
copias de sus títulos legalizados y hojas 
de méritos sí las hubiere, al Alcalde Pre
sidente, por término de veinte dias, que 
principiaran à correr desde la ¡nsercion 
del presente en el Boletín oficial de la 
provincia; ;idv¡rliéndose que el agraciado 
á dicha plaza se encargará de hacer la 
sangría por su cuenta.

Agoncillo 7 de Enero de 1873.—El Al
calde, Domingo Gimenez.

NUMERO 314.

Por disposición de la Asamblea de aso
ciados de esta villa deCervera del Río Al
hama, se hallan vacantes dos plazas de 
Médico-cirujano de la misma, dotadas con 
dos mil quinientas pesetas cada una en es
ta forma: mil pesetas por la asistencia de 

i familias pobres y las mil quinientas res- 
j tantes por la de las demas clases de sus 
i respectivos distritos; pagada dicha dota

ción por mensualidades vencidas del arbi
trio de uso voluntario eslablecido en la

vierte que los profesores electos bao de 
tener su residencia en el ceulro de sus 
respectivos distritos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de un mes desde la fecha de la

inserción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de ¡a provincia.

Cervera del Rio Alhama 13 de Marzo 
de 1873, —El Alcalde, Aulonio Pascual.

I Habiendo dispaeslo el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder á la rectificación 

i del amillaramiento, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser- 

I vir de base, para la derrama de Conlrí- 
bucion, en el año económico de 1873 á 
1874, se anuncia al público, á fin de que 
tanto los vecinos como los hacendados 
forasteros, que posean ó cultiven fincas 
en esta jurisdicción, presenten relaciones 
justifijádas, de las alteraciones que hayan 

i tenido en las suyas respectivas, en laSe- 
j cretaria de este Ayuntamiento y término 
, de ocho dias, desde la publicación de 

este anuncio en el Boletín oficiai de ía 
Provincia, entendiendo que pasado dicho 
término, no se admitirá reclamación al
guna.

Leza y Marzo 23 de 1873.—Guillermo 
Saenz.

NUMERO 320.

Por defunción del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría del Juzgado 
de este distrito municipal sin más hono
rarios que los que se devenguen conforme 
al arancel vigente.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes ai Sr. Juez municipal 
en el término de treinta dias à contar 
desde so inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

Sajazarra 22 de Marzo de 1873.— 
Ventura Gomez.

JOSE PEREZ, 
GRABADOR EN «ADERAS Y «ETALES.

En este establecimiento, 
abierto al público hace más 
de 20‘años, se hacen sellos, 
timbres, cifras, letras, viñetas, 
estampas, cliches para anun
cios de comercio é ilustracio
nes, y toda clase de trabajos 
relativos á este arte,

PRONTITOD Y ECONOMIA,
Especialidad de los nuevos 

sellos republicanos para los 
Ayuntamientos, tribunales y 
demas Autoridades civiles y 
militares á precios económi
cos.

Los encargados se dirigirán 
á nombre deD. José Perez, 
calle Mayor número 129, Lo
groño .

bip. DE F. MENCHACA.

SGCB2021


